
 
ACTA No. 149 

REUNION ORDINARIA – JUNTA DIRECTIVA 
 

FECHA:   SEPTIEMBRE 27 DE 2024 
LUGAR:   REUNION VIRTUAL  
HORA:   8:00 A.M 
CIUDAD:  BOGOTA D.C. 
 
Habiéndose citado en legal forma y siendo las 8 am., se instaló la reunión ordinaria de Junta Directiva 
del Fondo Nacional Avícola –FONAV-, con la presencia virtual de la Directora de Cadenas Pecuarias, 
Pesqueras y Acuícolas, Mayra Alejandra Aranguren Rojas, delegada por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, quien la presidió; en calidad de miembros de la Federación Nacional de Avicultores 
de Colombia –FENAVI, las doctoras Adriana Pabón, Clemencia Acebedo y el doctor Jorge Villamizar; 
la Gerente General del ICA doctora Paula Andrea Cepeda. Como invitados: Mauricio Cuestas, Magdiel 
Moreno y Luz Marina Rodríguez del Ministerio de Agricultura; Diana Sarita Nieto, Olga Patricia Castillo, 
Luis Rodolfo Álvarez, Estefanía Escobar, Diana Ruiz, de los Programas del FONAV, Marcela Quintana, 
Contadora del FONAV, Sergio Gómez jefe Jurídico y Jaime Dimaté Jiménez Auditor Interno del Fondo 
Nacional Avícola. Actuó como secretario de la misma Gonzalo Andrés Moreno Gómez, presidente 
ejecutivo de FENAVI. 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. Verificación del quórum  
 
2. Aprobación del orden del día  
 
3. Observaciones y aprobación del acta anterior  
 
4. Informe de Auditoría (Informativo)  
 
5. Presentación y aprobación de Estados Financieros a 30 de junio de 2024 (Aprobación)  
 
6. Presentación y aprobación Acuerdo No 006-2024 por el cual se hacen traslados de recursos en 

el presupuesto del Fondo Nacional Avícola – FONAV – para la vigencia 2024 (Aprobación) 
 
7. Estado de la Cartera – Cuota de Fomento Avícola (Informativo)  
 
8. Informe de gestión (Informativo)  

 
8.1.  Presentación Anexos Resolución 532 
8.2. Justificación Ejecución Presupuestal a 30 de junio de 2024  
8.3. Gestión ene-junio 2024  
 

9. Informe de Presidencia sobre los traslados internos (Informativo)  
 
10. Proposiciones y Varios 
 

DESARROLLO DE LA REUNION  
 

1. Verificación del quórum 
 
Una vez verificada la participación en esta reunión virtual de los miembros de la Junta Directiva, 
se da inicio a la reunión al existir el quórum suficiente y necesario para deliberar. 

  



 
2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 
 

Una vez leído el orden del día y al no tener objeciones por parte de los miembros de la Junta, es 
aprobado por unanimidad. 

  
3.    OBSERVACIONES Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 
 

Una vez leída el acta 148, es puesta en consideración y aprobada por unanimidad por los 
miembros de Junta Directiva del FONAV. 
 

4.   INFORME DE AUDITORIA INTERNA 
 
4.1. INFORME DE CONTROL INTERNO FONDO NACIONAL AVICOLA ENERO – JUNIO DE 2024 
 
4.1.1. SITUACION CONTABLE A 30 DE JUNIO 2024: 

 
El auditor interno presenta el informe de Control Interno: 
 
✓ Se obtuvo la información necesaria para el cumplimiento de las funciones, como lo requieren las 

normas de auditoría generalmente aceptadas, el examen incluyó la planeación y ejecución del 
trabajo de tal manera que se pudo obtener una seguridad razonable respecto a que la información 
contable está libre de inexactitudes significativas. Se practicó el control a los Estados Financieros 
presentados y certificados por la administración, realizando el examen al Balance General 
comparativo y al estado de la actividad financiera, económica y social al 30 de junio de 2024. El 
trabajo incluyó auditoría a cada una de las áreas de la entidad especialmente en las áreas de 
recaudo e inversión. 

✓ La verificación incluyó el examen de las evidencias y documentos que soportan las cifras y 
revelaciones de los Estados Financieros, la evaluación de los principios de contabilidad aplicados, 
la inspección de las estimaciones efectuadas por la entidad, así como la evaluación de la 
presentación de dichos estados, por lo que mi examen proporciona una base razonable para 
fundamentar mi opinión.  Por lo tanto, conceptuó que los estados financieros del FONAV a 30 de 
junio de 2024, presentan razonablemente la situación financiera del fondo. 

✓ Con ocasión de la expedición de la Ley 1314 de 2009 todas las empresas en Colombia están en la 
obligación de adoptar los estándares internacionales de contabilidad y de reporte financiero, 
conocidas como Normas Internacionales de Información Financiera, las que son de obligatorio 
cumplimiento para FONAV. Su periodo de aplicación inició a partir del 1º de enero de 2018 
adoptando de manera integral la normatividad internacional vigente. 

 
 
Adicionalmente, se verificaron los siguientes aspectos: 

 
✓ Los flujos de información que realiza el Fondo están debidamente encadenados permitiendo 

registrar las operaciones contables oportunamente.  
✓ Los ingresos, gastos y proyectos de inversión son causados en forma oportuna como lo determinan 

los principios de contabilidad. 
✓ Los recaudos por cuota de fomento avícola son registrados oportunamente y mensualmente se 

realiza una relación de los ingresos por este concepto; existe un manual donde están registrados 
los procedimientos y responsabilidades en el manejo del recaudo.  

✓ Las conciliaciones de bancos e inversiones son verificadas periódicamente ajustándose a los 
procedimientos contables y a la oportunidad en la entrega de información.  

✓ A junio 30, el valor de las inversiones ascendía a $32.606 millones mediante CDT’S en BBVA y 
DAVIVIENDA, títulos custodiados por la administración.  
 
 
 
 



 
 

CDT FONAV 

FECHA 
EMISIÓN  

BENEFICIARIO EMISOR 
FECHA 

VENCIMIENTO 
PLAZO 

TASA 
EFECTIVA 

CDT No. CAPITAL INICIAL 

15/03/2024 FONAV G.N DAVIVIENDA 15/09/2024 180 días 11.1 4763622 3,259,467,989 

15/03/2024 FONAV G.N DAVIVIENDA 15/09/2024 180 días 11.1 4763624 3,000,000,000 

16/04/2024 FONAV G.N BBVA 16/10/2024 180 días 11.2 4833173 3,544,992,219 

24/06/2024 FONAV G.N BBVA 24/10/2024 120 días 10.8 4833191 3,100,000,000 

28/06/2024 FONAV G.N BBVA 28/10/2024 120 días 10.8 4833194 1,308,538,473 

11/03/2024 FONAV G.N BBVA 11/07/2024 120 dias 11.2 4763601 5,435,640,976 

24/03/2024 FONAV G.N BBVA 24/07/2024 120 días 10.78 4763626 157,829,778 

22/03/2024 FONAV F.E.T. DAVIVIENDA 22/07/2024 120 días 10.78 4763633 659,043,437 

29/04/2024 FONAV F.E.T. BBVA 29/08/2024 120 dias 10.95 4833176 380,021,766 

15/03/2024 FONAV F.E.T DAVIVIENDA 15/09/2024 180 días 11.1 4763623 414,965,567 

21/06/2024 FONAV F.E.T. BBVA 21/10/2024 120 días 10.8 4833190 5,045,246,224 

11/03/2024 FONAV F.E.T. BBVA 07/11/2024 120 dias 11.12 4763602 459,855,227 

21/03/2024 FONAV F.E.T. BBVA 21/07/2024 120 días 10.6 4833207 291,383,673 

12/03/2024 FONAV F.E.T. BBVA 12/07/2024 120 días 11.2 4763613 5,549,596,683 

TOTAL INVERSIONES FONAV 32,606,582,012 

 
4.2. PRESUPUESTO APROBADO VS PRESUPUESTO EJECUTADO 
 
Se realizó seguimiento permanente a la ejecución presupuestal de lo cual se destaca: 
 
✓ El presupuesto de enero a junio de 2024 aprobado mediante el Acuerdo 015 del 2023 se ejecutó 

de acuerdo con las determinaciones de la Junta Directiva, y como lo establece el artículo sexto de 
la Ley 117 – “Objetivos del Fondo Nacional Avícola”.     

✓ El control en el presupuesto es manejado separado del área contable, lo cual permite un mejor 
control sobre el mismo. 

✓ Los ingresos por concepto de cuota de fomento avícola a junio 30 de 2024, presentaron una 
ejecución del 113% los Ingresos presupuestados fueron de $18.927 millones y los recaudados de 
$21.467 millones.   

✓ Los proyectos de inversión, presentaron una ejecución a junio 30 del 2024 del 41% discriminados 
así:   

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
4.3. VERIFICACION Y ELABORACION DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA CUOTA DE 

FOMENTO AVÍCOLA 
 
✓ Se realizó revisión mensual de los pagos por concepto de cuota de fomento y gestión de cobro a 

quienes no efectúan la transferencia en los plazos establecidos en la Ley.  Igualmente se verificó 

RUBRO 
PPTO AÑO EJECUCION ENE – JUN 

% 
(Cifras en Millones) (Cifras en Millones) 

Estudios Económicos 2,067,442 887,293 43% 

Programa Técnico 10,599,091 5,509,685 52% 

Programa Pollo 12,771,548 4,083,416 32% 

Programa Huevo 5,095,193 1,936,994 38% 

Programa Sostenibilidad 3,713,849 1,497,953 40% 

TOTAL, PROYECTOS DE INVERSION 34,247,123 13,915,341 41% 



que los recaudos por cuota de fomento sean consignados directamente por las empresas 
aportantes a las cuentas bancarias del fondo. 

✓ Se presentó informe de encasetamiento y de la producción desglosada en cada uno de estos 
meses.  

✓ Se verificaron los reportes de recaudo mensual elaborados por contabilidad, para determinar el 
10% a transferir a FENAVI por concepto de administración de los recursos del Fondo Nacional 
Avícola. 
 

4.4. INFORMES DE GESTION A ENTIDADES DE CONTROL 
 

✓ Se presentaron en forma oportuna al Ministerio de Agricultura:  los informes de control interno 
correspondientes a la vigencia 2023. 

✓ Se verificó el cumplimiento a la Resolución 9554 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
respecto al envío de la ficha técnica de 2023 para cada una de las actividades en desarrollo de los 
proyectos de inversión. 

✓ Se verificó la rendición de la cuenta de la vigencia 2023 a través de la herramienta SIRECI de la 
Contraloría General de la República. 

✓ Se verificó la presentación a través de la herramienta SIRECI de las relaciones contractuales 
mensuales del 2023.  

✓ Se verificó el reporte a través de la herramienta SIRECI del Plan de Mejoramiento con la Contraloría 
General de la República de las vigencias 2018-2023. 

 
Finalmente es de anotar que las verificaciones realizadas son permanentes en recaudo y en los 
proyectos de inversión y al evidenciar hallazgos se emiten memorandos de recomendación a todas las 
áreas con copia a presidencia con lo cual se mejoran y subsanan oportunamente las situaciones 
encontradas, lo cual permite realizar los ajustes de manera oportuna, logrando un control interno 
adecuado en todas las áreas misionales y administrativas del Fondo Nacional Avícola. 
 
5. PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS DEL FONDO NACIONAL AVICOLA 
 
Se realiza la presentación de los estados financieros junto con las notas a los mismos, a 30 de junio de 
2024. 

 



 
 

Una vez presentados los estados financieros por la administración,  los miembros de la Junta Directiva 
del FONAV,los aprueban  por unanimidad, basados en el concepto favorable y sin salvedades dado 
por el auditor del fondo.    
 
6. ESTUDIO Y APROBACIÓN DE ACUERDOS 

 

Previa concepto de la Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas, en atención a la 
Cláusula Quinta del contrato de administración, – Obligaciones específicas del Ministerio se manifiesta 
que estos acuerdos cuentan con CONCEPTO FAVORABLE y pueden ser sometidos a consideración 
en la reunión y estarán sujetos a los ajustes que los demás miembros que asisten a la Junta Directiva 
consideren necesarios efectuar.  
 
6.1 Puesto en consideración el Acuerdo No 006-2024 por el cual se hacen traslados de recursos en el 
presupuesto del Fondo Nacional Avícola – FONAV – para la vigencia 2024 y con base en el concepto 
favorable expedido por la Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas del MADR, fue 
aprobado por unanimidad por los miembros de Junta Directiva.  
 
El texto del acuerdo quedó así: 
 

FONDO NACIONAL AVICOLA – FONAV 
ACUERDO DE MODIFICACION DE PRESUPUESTO 

No. 006 - 2024 
 
POR EL CUAL SE HACEN TRASLADOS DE RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DEL FONDO 
NACIONAL AVÍCOLA – FONAV – PARA LA VIGENCIA 2024 
  



 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO NACIONAL 

AVICOLA 
 
En uso de sus facultades legales y en especial las que le confieren la Ley 117 del 9 de febrero de 1994, 
en su artículo 11 y el decreto 1071 del 26 de mayo de 2015 en su artículo 2.10.3.11.12 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Junta Directiva del Fondo Nacional Avícola, mediante el Acuerdo No. 015 aprobó el 

Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión del Fondo Nacional Avícola, para el periodo 
Enero – diciembre de 2024. 
 

2. Que se requiere realizar un traslado presupuestal del Programa Técnico: Proyecto: Sanidad Aviar – 
Subproyecto: Influenza Aviar por la suma de Mil Trescientos Cuarenta y Dos Millones Doscientos 
Treinta y Seis Mil Quinientos Sesenta y Cinco Pesos  ($1.342.236.565,00) Mcte; del Subproyecto: 
Newcastle por la suma de Seiscientos Cuatro Millones Ciento Setenta y Tres Mil Novecientos Un 
Pesos ($604.173.901.00) Mcte; del Subproyecto Enfermedades de Importancia Avícola por la suma 
de Ciento Cuarenta Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Doscientos Cinco Pesos 
($140.952.205,00) Mcte; del Proyecto: Cultura Sanitaria y Autogestión; Subproyecto: Cultura 
Sanitaria y Autogestión por la suma de Trescientos Cinco Millones Novecientos Treinta y Nueve Mil 
Doscientos Ochenta y Tres Pesos ($305.939.283.00) Mcte, del Proyecto Difusión de Información a 
nivel regional y capacitaciones – Subproyecto: Difusión de Información a Nivel regional y 
capacitaciones por la suma de Ciento Veintiocho Millones Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Pesos ($128.684.455.00) Mcte; y de Servicios Personales de 
Inversión - Sueldos la suma de Ciento Cuarenta Millones de Pesos ($140.000.000;00) a Recursos 
a Disposición de Junta Directiva por la suma de Dos Mil Seiscientos Sesenta y Un  Millones 
Novecientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos Nueve Pesos ($2.661.986.409,00) Mcte.  
 

3. Que se requiere realizar un traslado presupuestal de Reserva Recursos Destinación Programa Pollo 
la suma de: Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Millones Seiscientos Cincuenta y Tres Mil Veinticuatro 
Pesos ($1.384.653.024.00) y de Reserva Recursos a Disposición de Junta la suma de Mil 
Doscientos Cuarenta Millones Ciento Cuarenta y Seis Mil Novecientos Setenta y Seis Pesos 
($1.240.146.976.00) al Programa Pollo – Proyecto: Fortalecimiento de Mercados – Subproyecto: 
Formación y conocimiento de consumidores por la suma de Dos Mil Doscientos Ochenta y Dos 
Millones de Pesos ($2.282.000.000,00) Mcte; y al Subproyecto: Mercado Internacional por la suma 
de Trescientos Cuarenta y Dos Millones Ochocientos Mil Pesos ($342.800.000,00) Mcte 
 

4. De acuerdo con la solicitud del Programa Pollo y con el fin de mantener la proporcionalidad en la 
asignación de los recursos entre pollo y huevo, se requiere trasladar de Recursos a Disposición de 
Junta Directiva a Reserva Recursos Destinación Programa Huevo la suma de Seiscientos Sesenta 
y Un Millones Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Seis Pesos ($661.044.156,00) Mcte. 

 
ACUERDA 

 
ARTICULO PRIMERO: Aprobar un traslado presupuestal del Programa Técnico: Proyecto: Sanidad 
Aviar – Subproyecto: Influenza Aviar por la suma de Mil Trescientos Cuarenta y Dos Millones 
Doscientos Treinta y Seis Mil Quinientos Sesenta y Cinco Pesos  ($1.342.236.565,00) Mcte; del 
Subproyecto: Newcastle por la suma de Seiscientos Cuatro Millones Ciento Setenta y Tres Mil 
Novecientos Un Pesos ($604.173.901.00) Mcte; del Subproyecto Enfermedades de Importancia Avícola 
por la suma de Ciento Cuarenta Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Doscientos Cinco Pesos 
($140.952.205,00) Mcte; del Proyecto: Cultura Sanitaria y Autogestión; Subproyecto: Cultura Sanitaria 
y Autogestión por la suma de Trescientos Cinco Millones Novecientos Treinta y Nueve Mil Doscientos 
Ochenta y Tres Pesos ($305.939.283.00) Mcte, del Proyecto Difusión de Información a nivel regional y 
capacitaciones – Subproyecto: Difusión de Información a Nivel regional y capacitaciones por la suma 



de Ciento Veintiocho Millones Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Pesos 
($128.684.455.00) Mcte; y de Servicios Personales de Inversión - Sueldos la suma de Ciento Cuarenta 
Millones de Pesos ($140.000.000;00) a Recursos a Disposición de Junta Directiva por la suma de Dos 
Mil Seiscientos Sesenta y Un  Millones Novecientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos Nueve Pesos 
($2.661.986.409,00) Mcte.  
 
CONTRAACREDITAR  
 
PROGRAMA TECNICO 
Proyecto:  Sanidad Aviar   
Subproyecto: Influenza Aviar       $1.342.236.565.00 
Subproyecto:  Newcastle       $   604.173.901.00 
Subproyecto:  Enfermedades de Importancia Avícola   $   140.952.205.00 
 
Proyecto:  Cultura Sanitaria y Autogestión 
Subproyecto:  Cultura Sanitaria y Autogestión     $   305.939.283,00 
 
Proyecto:  Difusión de Información a nivel regional     
Subproyecto:  Difusión de Información a nivel regional   $   128.684.455.00 
 
Servicios Personales de Inversión  
Sueldos        $   140.000.000.00 
 
ACREDITAR 
 
Recursos a disposición de Junta Directiva    $2.661.986.409,00 
 
ARTICULO SEGUNDO: Aprobar un traslado presupuestal de Reserva Recursos Destinación Programa 
Pollo la suma de: Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Millones Seiscientos Cincuenta y Tres Mil 
Veinticuatro Pesos ($1.384.653.024.00) y de Reserva Recursos a Disposición de Junta la suma de Mil 
Doscientos Cuarenta Millones Ciento Cuarenta y Seis Mil Novecientos Setenta y Seis Pesos 
($1.240.146.976.00) al Programa Pollo – Proyecto: Fortalecimiento de Mercados – Subproyecto: 
Formación y conocimiento de consumidores por la suma de Dos Mil Doscientos Ochenta y Dos Millones 
de Pesos ($2.282.000.000,00) Mcte; y al Subproyecto: Mercado Internacional por la suma de 
Trescientos Cuarenta y Dos Millones Ochocientos Mil Pesos ($342.800.000,00) Mcte 

 
CONTRAACREDITAR  
Recursos Reserva Destinación Programa Pollo   $1.384.653.024.00 
Recursos Reserva Junta Directiva     $1.240.146.976.00 
 
ACREDITAR 
PROGRAMA POLLO 
Proyecto: Fortalecimiento de Mercados 
Subproyecto: Formación y conocimiento de consumidores   $2.282.000.000.00 
Subproyecto: Mercado Internacional      $   342.800.000,00 
 
ARTICULO TERCERO: Aprobar el traslado de Recursos a Disposición de Junta Directiva a Reserva 
Recursos Destinación Programa Huevo la suma de Seiscientos Sesenta y Un Millones Cuarenta y 
Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Seis Pesos ($661,044.156,00) Mcte, de acuerdo con la solicitud del 
Programa Pollo y con el fin de mantener la proporcionalidad en la asignación de los recursos entre pollo 
y huevo. 
 
CONTRAACREDITAR 
Recursos Reserva Junta Directiva     $  661.044.156.00 
 



ACREDITAR 
Reserva Recursos Destinación Programa Huevo   $   661.044.156.00 
  
 
ARTICULO CUARTO: Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de 
septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
7. ESTADO DE CARTERA 

 
El Administrador del Fondo Nacional Avícola informa sobre el estado actual de cartera la cual presenta 
un recaudo de la cuota de fomento avícola, del 99,9% 

 
➢ Avicultorres de Colombia: Cuota de Fomento julio 2024 cancelan en el mes de septiembre. 

Valor Cartera: $713.738. 
➢ Finaves: Vienen cancelando las cuotas actuales y realizando abonos a las cuotas del 2023 

más intereses. Valor Cartera: $19.797.777.  
➢ Incubadora Internacional de Aves – Avinter:  Canceló de enero a marzo 2024, en septiembre 

cancela a julio 2024. Valor Cartera $17.093.907. 
➢ Avikem: Se instauro la demanda ejecutiva por un valor de $63.168.118 
➢ Incubadora del Sur: Se realizó un acuerdo de pago con la Incubadora e hizo un abono de 

$100 millones, que se abonarán a intereses y cuota de fomento. Adicionalmente, vienen 
cancelado las cuotas oportunamente. 

 
8. INFORME DE GESTION (Informativo)  
 
8.1. Presentación Anexos Resolución 532 
 
El Administrador del Fondo, informa a la Junta Directiva sobre la implementación de la Resolución 532 
de 2023, que deroga en su totalidad la Resolución 9554 de 2000, respecto a la presentación e informes 
de presupuesto y gestión al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
La Resolución 532 establece la presentación de 14 anexos, los cuales son relacionados a continuación:  
 
Anexo No. 1. Formato para la presentación del presupuesto de ingresos regionalizados por el recaudo 
de los Fondos de Fomento 
Anexo No. 2. Formato para la presentación del presupuesto de ingresos regionalizados por el recaudo 
de los fondos 
Anexo No. 3. Formato para la presentación de gastos de funcionamiento (incluye contraprestación por 
administración) e inversión 
Anexo No. 4. Formato para la presentación del presupuesto de gastos regionalizado 
Anexo No. 5. Formato relación planta de personal y equipo de trabajo de funcionamiento e inversión 
Anexo No. 6. Formato relación contratos para funcionamiento e inversión  
Anexo No. 7. Formato Ejecución de ingresos regionalizados 
Anexo No. 8. Formato ejecución presupuestal acumulada de ingresos, gastos de funcionamiento e 
inversión 
Anexo No. 9. Formato para la ejecución de gastos de funcionamiento e inversión por programas 
Anexo No. 10. Formato ejecución de gastos de inversión por programas proyectos 
Anexo No. 11. Formato ejecución de gastos de inversión por región y programa  
Anexo No. 12. Formato ejecución presupuestal acumulada gastos de inversión por proyecto y programa 
Anexo No. 13. Formato ´modificaciones y presupuesto ajustado de ingresos, gastos de funcionamiento 
e inversión. 
Anexo No. 14. Ficha técnica  
 



Los anteriores anexos fueron implementados con la información de los acuerdos aprobados por la Junta 
Directiva en sus sesiones de diciembre de 2023 y se actualizan con la ejecución al mes de junio de 
2024.  
 
8.2. Justificación Ejecución Presupuestal a 30 de junio de 2024  
 
De acuerdo con la Resolución 532, se realiza la presentación a la Junta de los formatos del 7 al 12. 
 
A continuación, los directores de programa informan a la Junta Directiva el porcentaje de avance del 
presupuesto a junio 30 de 2024, así:  
 
PROGRAMA ECONOMICO 
 
En el Proyecto: Competitividad e Investigaciones, con un 41% de avance, se desarrolló proyecto 
balance score card avícola, construcción de indicadores productivos para la competitividad. 
Capacitaciones a pequeños productores avícolas en “aspectos de bioseguridad y el impacto económico 
en once departamentos del país. Se capacitó a pequeños productores del Norte de Santander en 
facturación electrónica y devolución de Iva. Jornadas de Bancos en las regiones de Bogotá, Valle, 
Santander, Costa Atlántica. Se configuraron los grupos de capacitación a pequeños productores 
avícolas en departamento priorizados. Reunión con los responsables del área de talento humano de la 
región Santander. Presentación en Bucaramanga de la agenda legislativa panorama regulatorio del 
sector avícola. Reunión con productores de soya y maíz de la Altillanura colombiana. Capacitaciones 
en Facturación electrónica y devolución IVA en Antioquia, Santander, Valle, eje Cafetero, Costa 
Atlántica. Conferencia coyuntura sectorial económica al sector bancario y avicultores a nivel nacional. 
Capacitación en retención del talento humano en el sector avícola en Santander. Seminario liderazgo, 
innovación e influencia social, en el Valle. Actualización en contrabando técnico de pollo a observadores 
Dian, Santa Marta, Medellín, Cartagena, Barranquilla, Bucaramanga. Transferencia de conocimiento 
Proceso productivo del sector avícola a funcionarios de la Dian, Bogotá, Bucaramanga. Conferencia 
Política comercial de la cadena productiva de maíz amarillo en Colombia a nivel nacional. Se desarrolló 
diseño curricular de mantenimiento especializado en equipos que se manejan en el sector avícola. Se 
elaboró un concepto unificado de devoluciones de IVA ante la DIAN. Asesoría en la implementación de 
la norma técnica de la calidad del proceso estadístico NTC PE 1000:202. Se elaboró la cartilla Avicultura 
en Cifras 2024. Se encuentra en desarrollo estudio para evaluar los potenciales impactos de la 
imposición de una medida compensatoria al maíz amarillo en Colombia. Se desarrolló el proyecto de 
diagnóstico de infraestructura tecnológica y necesidades de mantenimiento en la región Santander. 
 
Justificación al % de avance Se tendrá mayor énfasis en el tercer y cuarto trimestre en el desarrollo 
de los planes de formación a los pequeños y medianos productores avícolas en temas de estrategias 
para reducir los costos en producción. En el siguiente trimestre se dará inicio al programa de formación 
empresarial a la medida de las necesidades del sector. Se dará continuidad en el tercer trimestre al 
proyecto que busca analizar el efecto en los aranceles en el maíz amarillo. 
 
En el Proyecto Sistemas de Información Económica, con un 35% de avance, en las compras de 
tecnología se evidenció una baja en la TRM. 2. El proyecto en Odoo Implementación Odoo - Actividades 
FONAV e información del sector Avícola del FONAV continuará su ejecución en el segundo semestre. 
De la misma manera, las licencias de usuario actualmente se encuentran en la culminación de la 
implementación de los procesos de la fase I (procesos administrativos). 3. Las horas de soporte SAIA 
no han sido necesarias adquirirlas, debido a que la plataforma ha sido muy estable y no se va a seguir 
desarrollando procesos sobre la misma, pues va a ser reemplazada por la implementación Odoo (fase 
I). 4. Está pendiente realizar la renovación de varios equipos de Fonav, la cual se realizará en el 
semestre II. 
 
En Seminarios y Divulgación, con un 15% de avance,  Se había presupuestado la adquisición 
información financiera de empresas que no le reportaban datos a la super sociedades y de identificar 
la cantidad de empleados en el sector avícola a partir de los reportes de las cámaras de comercio, pero 



este proyecto no se ejecuta debido a que en el informe anterior de esta entidad se encuentra  que varias 
de las empresas pequeñas corresponden a agro productores, los cuales también hacen parte de otros 
sectores como el porcino y en la información recibida no se especifica a que renglón pertenece, y 2) la 
cantidad de empleados que las empresas le reportan a las cámaras de comercio no contempla aquellos 
trabajadores por prestación de servicios, tercerizados o empleados indirectos, por lo cual el resultado 
estaría subestimado  
 
En Conceptos Jurídicos, con un avance del 24%, se realizaron todas las actividades presupuestadas 
en el primer trimestre, así: Encuentro con los avicultores región de Santander, Atlántico, Eje Cafetero, 
secretarias Municipales con el propósito de dar a conocer legislación que afecta a la industria avícola 
y actualización en temas laborales. 2. Reunión con la Secretaría de Hacienda del municipio de Soledad, 
Atlántico, con el fin de dar a conocer los avances judiciales en la demanda de inconstitucionalidad ante 
la Corte Suprema de Justicia contra el impuesto al degüello al ganado menor y la demanda de nulidad 
simple que avanza ante el Tribunal del Atlántico en contra del Estatuto de Rentas del municipio de 
Soledad, igualmente, presentar esquemas de defensa en el marco de estos procesos. Capacitación 
sobre fiscalización Ugpp y Régimen de Incapacidades. Participar en comités laborales en Santander. 
Revisión de términos de derecho de propiedad intelectual de desarrollo para el sector avícola en 
Armenia. 
 
PROGRAMA TECNICO 
 
En Sanidad Aviar – Influenza Aviar, con un avance del 68%. El modelo epidemiológico ajustado y 
aprobado por el ICA contempló un menor número de puntos priorizados para la toma de muestras. 
Teniendo presente los modelos de muestreo finales aprobado en 2024 y los costos estimados, estos 
últimos disminuyeron sustancialmente respecto a lo adquirido en 2023.  De igual manera, teniendo en 
cuenta que no se han presentado focos de influenza (indicador favorable) lo cual disminuyó las 
estimaciones de materiales para la vigilancia. Teniendo en cuenta la coordinación con ICA, el simulacro 
de campo se ajustó para tener una parte práctica (taller de sacrificio) y de gabinete.  Esto determinó 
menos costos de logística porque no se contempló transporte a varias granjas, taller de toma de 
muestras para funcionarios y el tiempo del ejercicio es menor en el caso de gabinete. Considerando 
que el proyecto de resolución de vacunación de influenza aviar de ICA fue publicado el 9 de abril, se 
estima que en 2024 no se inicie la implementación de la vacunación.  Esto determina saldo por 
materiales de toma y procesamiento de muestras. Teniendo presente que a la fecha no se han 
presentado emergencias por influenza aviar. 
 
En Sanidad Aviar – Newcatle, con un avance del 53%, Teniendo presente los modelos de muestreo 
finales aprobado en 2024 y los costos estimados, estos últimos disminuyeron sustancialmente respecto 
a lo adquirido en 2023, De igual manera, teniendo en cuenta que no se han presentado focos de 
Newcastle, se disminuyó las estimaciones de materiales para la vigilancia. El ICA se encuentra en 
cambios de personal de las áreas relacionadas con los ajustes del sistema de trazabilidad aviar 
SISTRA, y por ende, se requiere la reestructuración del cronograma.  Considerando el orden público 
presentado en el Cauca no se realiza la intervención con vacunación en esta zona que tiene 
antecedente de positividad en Cauca y Tumaco por zona de riesgo de introducción de virus de 
Newcastle.  La situación fue analizada en el marco del Comité operativo del convenio concluyendo la 
exclusión de dichos territorios. Teniendo en cuenta que la investigación de vacunación en alimento 
presentó retrasos por las entregas por parte de proveedores de los kits de biología molecular necesarios 
y que el cronograma tiene como uno de sus fundamentos el convenio CF055-2023, se amplió el plazo 
del Convenio CT031-2023, esto es los resultados se demoraron y son necesarios para la elaboración 
del artículo científico, el cual permitirá socializar los resultados en el país. El artículo se plantea para 
2025. 
 
En Sanidad Aviar – Enfermedades de importancia avícola, con 32% de avance, Teniendo en cuenta 
las temáticas relacionadas con aspectos sanitarios, Salmonella Gallinarum, de bienestar animal y de 
inocuidad "RAM", se tenía contemplado realizar inicialmente  una herramienta enfocada bioseguridad 
enfoque Tifosis, sin embargo, con miras a una abordaje integral, se realizará en 2024 la herramienta 



base de identificación de peligros para los frentes citados y en 2025 el desarrollo de la categorización 
de riesgo y la herramienta online. Teniendo presente la convocatoria realizada para el apoyo en 
asesoría a los laboratorios para cumplimiento de la 17025 promoviendo el cumplimiento normativo y la 
posibilidad de fortalecer el diagnóstico para Salmonella, cumplieron requisitos de los presentados en el 
marco de la convocatoria 7 laboratorios, quedando saldo el máximo número planteado de laboratorios 
interesados. 
 
En el Proyecto: Cultura Sanitaria y Autogestión, con un avance del 30%, El ICA se encuentra en 
construcción de los lineamientos para la realización de las actividades de IVC para la norma de 
Ministerio de bienestar animal. Con respecto al curso práctico de bienestar animal en plantas de 
beneficio, que se tenía planteado  para realizar en Brasil dada la limitación de acceso para ejecutar de 
manera conjunta la fase práctica en las plantas de Colombia,  considerando sus protocolos de 
bioseguridad y el manejo confidencial de la información sobre sus procesos productivos, no fue posible 
llevarlo a cabo en este país debido al cierre sanitario que actualmente presenta por concepto de la 
presentación de brotes de Influenza Aviar y más recientemente de la enfermedad de Newcastle, se 
plantea una nueva estrategia de realización del curso en Colombia, a través de escenarios teóricos 
regionales y abordaje de plantas de manera individual para su fase práctica. 
 
En el Proyecto Difusión de Información a Nivel Regional y Capacitaciones, con un avance del 59% 
Teniendo presente que se tenía presupuestado realizar material relacionado con la vacunación de 
influenza aviar y al no tener definida dicha estrategia sanitaria no se requirió el recurso. Considerando 
lo acordado con ICA, quien manifestó que el video de sacrificio sanitario en el escenario de la fase 
practica realizada con ICA, sería realizado por dicha entidad para que el material tuviera carácter oficial. 
 
PROGRAMA POLLO 
 
En el Proyecto: Fortalecimiento de Mercados, con un avance del 30%, Debido a los nuevos tiempos 
establecidos para salir con la campaña 2024 "Pollo Colombiano Tu Match Perfecto"; se realiza el 
lanzamiento de la campaña en el segundo trimestre del año. Y las actividades de Festival del Pollo 
Colombiano y Navidad empiezan a ejecutarse desde el tercer trimestre del año. 
 
En el Proyecto: Inocuidad y Calidad, con un avance del 35%, Las actividades se han desarrollado de 
manera satisfactoria, solo se han presentado pocas cancelaciones por parte de los avicultores para 
realizar visitas de asesoría técnica. Se han planificado los desplazamientos con anticipación y eso ha 
permitido gestionar de mejor manera el recurso. 
 
En el Proyecto: Seguimiento en Frontera y Lucha contra la Informalidad, con un avance del 48%, 
Se realizaron 190 actividades en frontera, incluyendo capacitaciones, reuniones institucionales con 
autoridades y operativos de aprehensión y decomiso de producto. Se llevaron a cabo 65 actividades 
entre capacitaciones, reuniones con autoridades y acompañamiento de inspecciones físicas y 
simultáneas.  
 
PROGRAMA HUEVO 
 
En el Proyecto: Inocuidad y Calidad, con un avance del 32%, Para la estrategia de comunicación en 
temas de Bienestar Animal, se realizó gestión en las plataformas digitales sin pago de pauta, 
optimizando recursos. Disminución en gastos de viaje y logística por vacaciones y licencia no 
remunerada de la coordinadora de inocuidad durante el 1 trimestre y 1 mes del 2 trimestre. Las 
ejecuciones trimestrales, porcentualmente no pueden ser iguales, debido a la planeación y ejecución 
de actividades proyectadas para el año, sin embargo, en el segundo trimestre ya se puede ver un 
porcentaje más alto versus el primer trimestre. 
 
En el Proyecto: Fortalecimiento del Consumo, con un avance del 39%, De acuerdo con la planeación 
del año en temas de comunicación, la pauta de la campaña en medios masivos se va a ver en un mayor 
volumen entre los meses de abril a noviembre. Las actividades BTL se realizarán en los meses de 



agosto y septiembre debido a que, en primer semestre del año, se realiza la contratación, se contactan 
colegios y se produce el material a entregar. En salud, la participación en el congreso de la ACMI se 
realizará en el mes de agosto, por lo cual aún queda una parte del presupuesto por ejecutar. Para la 
asistencia a la feria de Atlanta se optimizaron los recursos en cuanto a la compra de los tiquetes con 
recursos de diciembre de 2023. De acuerdo con la planeación del año, las actividades para el día 
mundial del huevo se realizan en los meses de septiembre y octubre.  El tracking para medir la campaña 
publicitaria del año se realiza de forma anual y en el mes de octubre, para optimizar recursos y para 
ser comparable con la muestra de los años anteriores.  
 
En el Proyecto: Seguimiento en Frontera y Lucha contra la informalidad, con un avance del 43%, 
Durante el primer trimestre las entidades policivas y aduaneras de Nariño no organizaron ni 
programaron mesa técnica, sin embargo, durante el segundo trimestre se realizaron estas mesas 
técnicas, por lo ya se puede ver un avance de actividades de acuerdo con la planeación del año. 
 
PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD 
 
En el Proyecto: Ordenamiento Territorial y Productivo, con un avance del 23%, Optimización de 
recursos en la logística de desplazamientos ya que las reuniones que se desarrollaron con los 
municipios fueron de manera virtual; y en otros municipios los procesos de actualización se detuvieron 
debido a los cambios de alcaldes y gobernadores en el 2024, por lo que se postergo en estudio de 
diagnóstico de Ordenamiento Territorial en el sector avícola por agenda de los secretarios de 
planeación para el II semestre. 
 
En el Proyecto: Investigación y Transferencia, con un avance del 40%, Se reprogramó el inicio del 
proyecto de investigación ""Efecto de la aplicación de gallinaza compostada sobre la dinámica del P y 
la diversidad de la microbiota en suelos de pasturas y caña de azúcar del Valle del Cauca", a realizarse 
con Agrosavia, para el segundo trimestre, debido a la necesidad de ajustar los lineamientos técnicos y 
administrativos de la investigación  por parte de Agrosavia y la selección de la gallinaza por parte de 
las empresas avícolas que participarían en la investigación.  Las investigaciones se están desarrollando 
y los pagos se van realizando contra entrega de los resultados. Se dejó para el tercer trimestre el inicio 
de la caracterización laboral con enfoque de género. Se realizo el Video sobre las buenas prácticas en 
gestión del agua en la avicultura y el uso eficiente en sistemas de aguas lluvias en granjas. Además, 
se realizó la actualización en la plataforma MAPS FENAVI. 
 
En el Proyecto: Gestión Ambiental, Social y Sostenible, con un avance del 13%, En primer semestre, 
si bien se ejecutó como se había proyectado en la ficha técnica; la subejecución corresponde a: i) 9 de 
los 10 profesionales del Programa salieron en enero a vacaciones por lo que no se requirió recursos 
de rodamiento y ii) Optimización de recursos en la compra de los tiquetes aéreos para la realización de 
las semanas en otros departamentos por parte de los profesionales. El saldo corresponde a 
optimización de recursos por logística en los eventos y en los tiquetes que se han adquirido con 
anticipación. 
 
En el Proyecto: Articulación Sectorial, con un avance del 15%. El saldo corresponde a optimización 
de recursos por logística en los eventos y en los tiquetes que se han adquirido con anticipación y que 
no se requirieron recursos en el 1 trimestre debido a las contrataciones y agendas con las entidades 
públicas iniciaron en febrero.   
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  6 jornadas de capacitaciones a productores de  uevo a

nivel nacional en temas de manipulación correcta del

 uevo, actuali ación normativa para la industria del  uevo y

manejo de cubeta, impactando a 30 personas.

 6 asistencias t cnicas presenciales y asistencia permanente

a trav s de los di erentes medios tecnológicos a los

productores de  uevo en cascara y ovoproductos.

 A trav s plata orma  uevopedia vimos un aumento

considerable de los usuarios este mes llegando a los   

estudiantes.

             
 Se reali ó la primera mesa t cnica con el  NV  A donde se

indican las prioridades de la apertura del proceso de

admisibilidad sanitaria para Cuba y Vene uela

particularmentepor clientes en cada país de origen

 Se reali aron 2 reuniones trimestrales con las empresas de

Ovoproductos y se reali ó  taller de Nuevas tecnologías de

ovoproductos.

 Se trabajo con la  niversidad de la Salle y la  niversidad

C S, propuesta de seminario de operaciones unitarias para

 uevo líquido pasteuri adoy aplicaciones en varias matrices

alimentarias.
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Dirigido a  equeños productores avícolas. Durante el

periodo enero mar o de 202 se reali aron dos

 ornada de Sostenibilidad para pequeños y medianos

avicultores en temas de Acciones del  rograma de

Sostenibilidad, Ordenamiento Territorial, Normativa

ambiental avícola, Buenas pr cticas ambientales para

avicultores. Se contó con una participación de

asistentes.



9. INFORME DE PRESIDENCIA SOBRE LOS TRASLADOS INTERNOS  

 
El presidente ejecutivo de FENAVI, en su calidad de Administrador del FONAV, informa que, en el 
período comprendido de abril a agosto, no se realizaron traslados internos. 
 
10.  PROPOSICIONES Y VARIOS  
 
10.1. Contratos superiores a las facultades del Administrador:  
Los siguientes contratos superan las facultades del administrador de FONAV para firma por lo que se 
someten a consideración: 
 
PROGRAMA POLLO 
 

10.1.1. CONTRATO DE MANDATO: T 

10.1.2. iene por objeto que EL MANDATARIO(A) realice por nombre y cuenta de EL MANDANTE las 

labores de administración, gestión y contratación de medios o espacios en medios masivos de 

comunicación, con el propósito de incentivar la CAMPAÑA PARA LA FORMACIÓN DE 

CONSUMIDORES PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) que tiene como fin, la 

promoción de consumo de pollo colombiano. Adicionalmente, los espacios en los medios servirán 

para promocionar la campaña de Navidad entre otras actividades organizadas por FENAVI-

FONAV para fines de promoción del consumo de la carne de pollo. Dichos espacios serán 

adquiridos en medios masivos tales como televisión, radio, impresos y outdoor, con el propósito de 

realizar una mayor difusión del mensaje que se quiere transmitir “promoción del consumo del pollo 

colombiano”. En tal virtud, el presente negocio jurídico corresponde a un contrato de mandato 

regulado para la compra de medios por parte de EL MANDATARIO (A) quien se encargará, 

además de administrar y contratar en su propio nombre, los espacios que servirán para la 

propagación de la campaña. Hasta por $2.200.000.000 de pesos. 

 
10.1.2. CONTRATO BTL/LOGISTICA MISIÓN TÉCNICA CHINA: se requiere realizar la contratación 
de una empresa encargada de realizar los contactos y todo lo relacionado con la logística de visitas y 
reuniones en dicho país: Acompañamiento al Administrador del Fondo Nacional Avícola, quien 
presentará el sector avícola colombiano ante el mercado chino.  Dicha presentación se estará 
desarrollando en el marco de la Feria CIIE; visitas para conocer la línea productiva, principalmente 
granjas y plantas de procesamiento; empresas proveedoras de diferentes tipos de maquinaria para la 
industria avícola; profundización en el mercado de precios interno, recorriendo diferentes canales de 
comercialización, reuniones de gobierno para posicionarnos como un proveedor sólido de su mercado; 
entre otras actividades. Hasta por $94.800.000. 
 



 
 

 
 

Programa Pollo

La empresa contratada para el desarrollo de la logística se encargará 

de lo siguiente:

 Gestión y coordinación de reunión con entidades de gobierno y empresarios 

chinos.
 Gestión y coordinación con las empresas avícolas para realizar visitas 

técnicas a: 

Granjas de producción de pollo de engorde

Planta de beneficio de aves.

Canales de comercialización locales.
Visita técnica a empresas productoras de equipos especializados para la 

industria avícola.

 Ingreso a la feria CIIE 2024

 Todos los temas relacionados con transporte interno, traductores Madarín-

Español.

Programa Pollo

Detalle Cubrimiento

Días 10

Personas 12

Inscripciones CIIE Si

Traslados internos Si

Traducción en las reuniones 
de las visitas técnicas y 
comerciales

Si

# visitas 12

Valor TOTAL USD 23.700

Valor TOTAL COP (aprox) $ 94.800.000 

Los costos*  de la logística de la misión incluyen:

*Estos valores son aproximados y dependerán del número de personas que realmente 
participen, de los días de estadía confirmados y las fechas en las que se confirme la prestación 
del servicio. 



 
 
La Junta Directiva aprueba por unanimidad la firma de los contratos propuestos y faculta al 
administrador del Fondo Nacional Avícola para suscribirlos.  
 
10.2. Viajes internacionales (Diapositivas) 
 
Se presentan los siguientes viajes internacionales para ser aprobados por los miembros de Junta 
Directiva, así:  
 
 
 
PROGRAMA POLLO 
 

Programa Pollo

MATCH MAKING

 Se realizará una sesión de trabajo de 3 horas entre 5 a 10 empresas importadoras de pollo y 
nuestros avicultores participantes de la misión comercial. 

 Esta actividad la está coordinando la Cámara de Comercio de Importación y Exportación de 
Productos Alimenticios, Productos Nativos y Subproductos Animales de China (CFNA).

 Se deberá contratar un espacio dentro del recinto ferial y se contrataran 1 a 2 traductores 
para la feria CIIE (China International Import Expo) Mandarín a Español para facilitar las 
conversaciones entre los empresarios de ambos países. El costo total está entre $10 mil y 
$11 mil USD dependiendo del número de traductores conseguidos. Se le cancelará dicho 
valor a la CFNA



 
 

 
 
 

                                                       

 

  articipantes 
  on alo  oreno, Administrador FONAV.

 Total días del evento
  0,3  días

  nscripción
  ratuita.

 Fec a y días a viajar
 Noviembre 2 al  3 de 202 

  eriodicidad de reali ación
 Anual.

  l asignado ya participó en este
evento 
 No

  ropósito del viaje

  resentar el sector avícola colombiano ante el mercado C ino. Dic a presentación se
estar desarrollando en el marco de la Feria C   , acontecimiento de alto valor político.
Adem s participar en la  isión t cnica que est planteada como un evento en el que se
busca no solo consolidar el relacionamiento con autoridades de alto nivel, presentar a los
avicultores colombianos con empresarios que sean posibles compradores, sino tambi n
reconocer aspectos t cnicos y sanitarios de la industria avícola en dic o país, de manera
que se permita tener un amplio conocimiento de las industria avícola C ina para poder
seguir direccionando las negociacionescomerciales con dic o país.

 Todos los participantes tanto avicultores interesados en e portar, como las personas del
Fondo que se encargan de acompañar este proceso desde lo t cnico y el mercadeo,
puedan avan ar en la gestión para lograr la priori ación de la carne de pollo por parte del
 obierno c ino y de esta manera, acelerar el proceso de admisibilidad sanitaria a este
mercado

  ntregables

  n orme del evento.

  resentación de los aspectos m s relevantes en el marco de las reuniones con los
productoresnacionales

 Vi ticos

  320 dólares, apro imadamente

 Otros gastos asociados

 Asistencia medica   0 dólares apro 

  astos de tiquete 3000 dólares apro 

 Costo total para participar en el evento
  ,  0 dólaresapro 

                                                       

 

  articipantes 
  uis  odol o  lvare , Director del  rograma  ollo

 Total días del evento
  0,3  días

  nscripción
  ratuita.

 Fec a y días a viajar
 Noviembre 2 al  3 de 202 

  eriodicidad de reali ación
 Anual.

  l asignado ya participó en este
evento 
 No

  ropósito del viaje

 Adem s de participar en la  eria C   C ina  nternational mport   po, la cual est  basada

principalmente en el relacionamiento político y comercial, en la que se adelantar n

reuniones de alto nivel y se aprovec ar  para presentar la industria avícola Colombiana a

los empresarios C inos  se participar  en la misión t cnica en conjunto con la

representación de avicultores, la cual ejecutar  di erentes actividades incluyendo visitas

para conocer la línea productiva, pro undi ación en el mercado de precios interno, recorrido

por di erentes canales de comerciali ación, tambi n reuniones de gobierno para posicionar

al sector como un proveedor sólido del mercado asi tico.

 sta misión t cnica se est  planteando como un evento en el que se busca no solo

consolidar el relacionamiento con autoridades de alto nivel, empresarios que sean posibles

compradores, sino tambi n reconocer aspectos t cnicos y sanitarios de la industria avícola

en dic o país.

Todos los participantes tanto avicultores interesados en e portar, como las personas del

Fondo que se encargan de acompañar este proceso desde lo t cnico y el mercadeo y lo

comercial, puedan avan ar en la gestión para lograr la priori ación de la carne de pollo por

parte del  obierno c ino y de esta manera, acelerar el proceso de admisibilidad sanitaria a

este mercado.

  ntregables

  n orme del evento.

  eali ar presentación de los aspectos m s relevantes en el marco de las reuniones
con los productoresnacionales

 Contactos de inter s comercial

 Vi ticos

  ,    dólares, apro imadamente

 Otros gastos asociados

 Asistencia m dica   0 dólares apro 

  astos de tiquete 3000 dólares apro 

 Costo total para participar en el evento

  ,    dólaresapro 



 
 

 
 
 

                                                       

 

                      

  articipantes 
  o anna Carolina  arces Torres, Coordinadora

inocuidad del  rograma  ollo

 Total días del evento
  0,3  días

  nscripción
  ratuita.

 Fec a y días a viajar
 Noviembre 2 al  3 de 202 

  eriodicidad de reali ación
 Anual.

  l asignado ya participó en este
evento 
 No

  ropósito del viaje

 Organi ar la logística de la misión, así como apoyar a los avicultores asistentes. Se
identi icar n las condiciones de cría, los aspectos t cnicos e implementación sanitaria en
los establecimientosque reali an el sacri icio, así como su tecnología y los pormenores de
como se logran los cortes que se comerciali an en C ina, tambi n se visitar n empresas
de las m s grandes a nivel mundial que producen maquinaria para la industria avícola y se
reali ar n acercamientos con autoridades sanitarias. Todo el conocimiento y el
relacionamientoredundar en transmitirla a las empresas avícolas para que logren adaptar
sus procesos a los requisitos y necesidades de ese mercado , adem s de impulsar y
agili ar los procesos de admisibilidadsanitaria con C ina.

 Todos los participantes tanto avicultores interesados en e portar, como las personas del
Fondo que se encargan de acompañar este proceso desde lo t cnico y el mercadeo,
puedan avan ar en la gestión para lograr la priori ación de la carne de pollo por parte del
 obierno c ino y de esta manera, acelerar el proceso de admisibilidad sanitaria a este
mercado.

  ntregables

  n orme del evento.

                                                                                       
          

 Contactos de inter s para los temas sanitarios y para la comerciali ación del producto
nacional a C ina.

 Vi ticos

 3,6   dólares, apro imadamente

 Otros gastos asociados

 Asistencia medica   0 dólares apro 

  astos de tiquete 3000 dólares apro 

 Costo total para participar en el evento
 6, 0  dólaresapro 
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Una vez presentados los viajes internacionales, los miembros de Junta Directiva los aprueba por 
unanimidad. 
 
 
Agotado el orden del día, se da por terminada la reunión, siendo las 10 A.M.  
 
 
 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA ARANGUREN ROJAS                     GONZALO MORENO GÓMEZ  
Directora Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas Administrador FONAV 
Presidente secretario 
 
 

 
 
 

                                                       

  

  articipante 

 Carlos Duque, Director de Sostenibilidad

           A 

                 articipación en Congreso

                       ,  día

                                            

                                   

                    

                                                  
                                                   
                                                     
                                       

                                                    
                 

            
  n orme del evento.

 C arla en Sostenibilidad.

                

 Vi ticos     usd, apro imadamente  para el
día anterior y despu s del evento por
disponibilidad del itinerario de tiquete 

 Asistencia m dica  0 usd apro 

  astos de tiquetes  .000 usd apro 

                           

  .63 usd apro 

                                             
           


